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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
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SECCION PRIMERA _
Núm. 926

Ministerio del Interior

Orden de 12 de enero de 1979 por la
We se otorgan nombramientos defi- 
Hitivos de Interventores de Fondos 

Administración Local en el con 
^Urso convocado por resolución de 

de mayo de 1978 («Boletín Oficial 
e* Estado» de 15 de junio siguiente).

■'mo. señor:

des '■ V^Püdos los trámites previstos en 
rlur-i'L a  inx°catoria y resueltos los recur-

" ?¡ienfntcrPuestos contra los nombra- 
•Ará, Provisionales otorgados por 

^^c,On de 29 de septiembre de 1978 
en ei «Boletín Oficial del Es- 

de 4 de octubre),

oceiia' 
de ';

.• acvf

de ta; 
as P3-*5 
oce<^ 

la t’

ció eo?

_E' 

"ep -

ks irn ^Histerio ha acordado otorgar 
•.:^p /H^ramicntos definitivos de In- 
::rjn, tOrcs de Fondos de Administra- 
& Ql°cal' en propiedad, para las pla- 

con Se re,acionan Y a favor de 
:t ursantes que a continuación

Provincia de Zaragoza

^rlonp^?ento de Zaragoza: Don Luis 

ton'ncursantes relacionados debe- 
pu, r Posesión del cargo dentro 
que de treinta días, salvo aque
que Sor? designados para localida- 

;? la pe exigen desplazamiento fuera 
j’Hsula v a la inversa, o entre 

í'3 provincia insular, 
el a .es. conforme a lo dispuesto 

número 1, apartado 
;;-2 e] ^"lamento de 30 de mayo de 
í diag P'azo posesorio será de sesen- 
86 sien;,?^dos unos y otros a partir 

nte al de la publicación de

los nombramientos en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Las Corporaciones interesadas ven
drán obligadas a remitir a la Dirección 
General de Administración Local cer
tificación del acta de posesión del fun 
cionario nombrado, dentro de los 
cinco días siguientes, como máximo, 
al en que aquélla tuviere lugar.

Transcurrido el plazo fijado sin que 
el, concursante designado tome pose
sión de su cargo, las Corporaciones lo 
comunicarán a dicho Centro directivo, 
bien entendido que los funcionarios 
que se, encontrasen en este caso se 
atendrán a lo dispuesto en la base 6.a 
de la resolución de la convocatoria 
del concurso, y que las prórrogas de 
plazo posesorio solamente pueden ser 
autorizadas por la Dirección General 
de Administración Local.

Los Gobernadores civiles ordenarán 
la inserción de estas instrucciones v la 
relación de nombramientos definitivos, 
en lo que afecta a las plazas de sus 
respectivas provincias, en el «Boletín 
Oficial» de las mismas, y cuidarán en 
particular del exacto cumplimiento 
por parte de las Corporaciones intere
sadas en lo que se refiere al envío, 
dentro del, plazo socalado, de las certi
ficaciones y comunicaciones que se 
interesan.

Lo que comunico a V. T. a efectos de 
su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de los 
interesados y de 1as Corporaciones 
afectadas.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de enero de 1979.

MARTIN VILLA

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

(Del «B. O. E.» núm. 20, de fecha 
23 de enero de 1979).

SECCION SEGUNDA

Núm. 927

GOBIERNO CIVIL
de la provincia de Zaragoza

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA

Circular
A propuesta de la Jefatura Provin 

cial de Producción Animal de la Dele 
gación de Agricultura de Zaragoza, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denominada 
peste aviar en la especie aviar del 
término municipal de Bulbuente (Za
ragoza) y que fue declarada oficial
mente con fecha 18 de diciembre 
de 1978.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de enero de 1979.
El Gobernador civil.

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 928

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

La Presidencia de esta Corporación 
ha adoptado las siguientes resolucio
nes:

1 .a Aprobar la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición restringida para la provi
sión en propiedad de dos plazas de 
Técnicos titulados superiores, con la

M.C.D. 2022
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especialidad de Arquitectura, en la 
forma siguiente:

Admitidos: Don Regino Borobio Na
varro y don Francisco-Javier Navarro 
Ruiz.

Excluidos: Ninguno.
2 .a El Tribunal calificador de dicha 

oposición estará constituido por los 
siguientes miembros:

Presidente: limo, señor don Gaspar 
Castellano y de Gastón, Presidente de 
la Corporación, y como suplente, el 
ilustre señor don Alfredo Collados Vi
cente, Vicepresidente de la Corpora
ción.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, como titular, y don 
Jesús Alfonso Martín, como suplente, 
en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local; don 
Manuel Sancho Rocamora, como titu
lar, y don Antonio Lorenzo Burillo, 
como suplente, en representación de 
la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda; don Valentín Picatostes 
Patiño, como titular, y don Luis Villa- 
nueva Domínguez, como suplente, en 
representación del Profesorado Ofi
cial; don Jesús Guindeo Aznárez, como 
titular, y doña Elvira Adiego Adiego, 
como funcionarios técnicos, y don Joa
quín Navarro Martín y don Antonio 
Lorenzo Burillo. como suplente, en 
representación del Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón y Rioja.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Secretario general de la Cornora- 
ción, como titular, y doña María-Pilar 
Aísa Vallejo, Jefe de la Unidad de 
Personal, como suplente.

3 .a De no formularse reclamaciones, 
los ejercicios de la oposición darán 
comienzo el día 21 de marzo, a las diez 
horas, en el Palacio provincial.

Lo que se hace público para que 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes en plazo 
de quince días hábiles, a- partir del 
siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza, 30 de eneró de 1979. — El 
Secretario general, Ernesto García.

Núm. 929 _
UNIDAD DE PLANEAMIENTO

La Excma. Diputación Provincial -de 
Zaragoza, en su sesión plenaria cele
brada el día 29 de diciembre de 1978, 
acordó, entre otros 'asuntos, la subven
ción a diez Ayuntamientos de la pro
vincia para la realización de otras 
tantas delimitaciones del suelo urbano 
y Ordenanzas.

■ Los Ayuntamientos de la provincia 
que estén interesados en obtener la 
subvención deberán dirigir petición al 
limo, señor Presidente de la Corpo
ración provincial durante el plazo de 
los veinte días hábiles siguientes a la 
publicación del presente^ anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
debiendo acompañar a dicha petición 
certificación del acuerdo municipal 
acreditativo de la petición que se 
formule, así como certifícación acre
ditativa de la no existencia en el pre 
supuesto municipal de cantidad para 
este tipo de atenciones.

La Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, a la vista de las peticiones 
formuladas, resolverá y otorgará la 
subvención para la redacción del men

cionado planeamiento a aquellos Ayun
tamientos que, según su criterio, deban 
de obtenerla.

Los Ayuntamientos subvencionados 
deberán proceder a la contratación 
del mencionado planeamiento y la 
Diputación Provincial quedará al mar
gen de las relaciones que puedan sur
gir entre el Ayuntamiento y el Técnico 
o equipo redactor del mismo. No obs
tante, la Corporación provincial se re
serva el derecho de incluir las pres
cripciones que considere oportunas al 
contrato que se suscriba y al presu
puesto del trabajo a realizar, quedan
do sometida la subvención a la acep
tación de todas las prescripciones que 
puedan imponerse al respecto.

Cuantos detalles complementarios 
sean necesarios en relación con el 
presente anuncio podrán ser obtenidos 
por los Ayuntamientos interesados en 
la Unidad de Planeamiento de la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza, en días y horas hábiles de ofi
cina.

Lo que se hace público mediante 
el presente anuncio para conocimiento 
de los interesados y a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 11 de enero de 1979. — El 
Presidente, Gaspar Castellano v de 
Gastón. — P. S. M.: El Secretario ge
neral, Ernesto García Arilla.

Núm. 991
La Corporación provincial, en sesión 

plenaria celebrada el día 26 de enero 
pasado, acordó, con el «quorum» legal 
suficiente, aprobar el presupuesto ex
traordinario por un importe de pesetas 
92.332.386, destinado a financiar parte 
de las obras y servicios integrados en 
el Subplan de acción especial de la 
comarca del Moncayo v Plan de obras 
y servicios de 1978.

Lo que se hace público, a efectos de 
reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, de conformidad a lo de
terminado en el artículo 696-2 de la 
Lev de Régimen Local.

Zaragoza, 1.° de febrero de 1979. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION CUARTA

Núm. 666

Tribunal
Económico-Administrativo

Central
SALA PRIMERA

Clases pasivas
En la villa de Madrid a 12 de diciem

bre de 1978, en la reclamación económi
co-administrativa que, en única ins
tancia, pende ante este Tribunal Cen
tral, interpuesta por don Antonio 
Abadía Pradel, vecino de Zaragoza v 
domiciliado en la calle Sobrarbe, nú
mero 33, contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro de 28 de julio 
de 1977, sobre clasificación y seña
lamiento de pensión de jubilación;

Resultando que en 13 de julio de 1977 
don Antonio Abadía Pradel solicitó de 
la Dirección General del Tesoro el re
conocimiento de la pensión que pu-

diera corresponderle, por haber 
jubilado por resolución de la D¡r¿ 
ción General de Seguridad de Lí 
22 de noviembre de 1976, como guará- 
de Seguridad y Asalto, a partir í 
día 2 de" enero de 1960, en que c.- 
plió la edad reglamentaria de jub.. 
ción, que obran en el" expediente:

a) Certificado de la Inspección G 
neral de la Policía Armada, en el c: 
se hace constar la resolución de; 
Dirección General de Seguridad : 
fecha 22 de noviembre de 1976, por. 
que se acordó la jubilación del inte 
sado, a partir de 2 de enero de lí
en virtud de lo dispuesto en el De:: 
to 3.357 de 1975, de 5 de diciembre,y

b) Anexo IV (liquidación de suelde

.hos 
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en el 
xzar: 
duce 
iebrei 
de 19 
lecha 
de la 
amo■Striemos y pagas extraordinarias!, a

el que se reconoce al interesado, era 
guardia de Seguridad y Asalto.*
tiempo de servicios de veintisiete ar> ^(er¡
y veintisiete días; dCerResultando que la Dirección Gen® [eptr¡ 
del Tesoro acordó, en 28 de julio i ‘ Iribui
1977, reconocer al interesado la y ;iade
sión del 30 por 100 del regulador Policí;
150.000 pesetas, que se le actualizad 5ecja 
equinaración á un guardia de la P hndo 

¿do .cía Armada; que el haber pasivo. < __ . 
gún el artículo 31 del Estatuto de í- iunga 
ses Pasivas debe ser el 30 por 1K" 
que el abono del mismo ha de inidr- 
el día 24 de diciembre de 1975. s 
fórme al dictamen de la Dirección fe 
neral de lo Contencioso del Estado

9 de 
:omo 
cia Ar 
ron k 
y ¿nc 
■.tinca 
iue p. 
día fu 
il per 
iuncic 
x-nter 
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17 de marzo de 1976.
Resultando que sin que conste e'; 

expediente la notificación del antent 
acuerdo, el interesado interpuso b' 
sente reclamación ante este Tr.?-, 
Central en 15 de septiembre de b 
alegando que, con arreglo a los ■ 
ficios que en materia de haberes r-' 
vos máximos concedió la Ley de 1; 
diciembre de 1951, no tuvo opo1"^ 
dad de acogerse a ellos por hat ' 
separado; que si el Decreto. 3.35'^ 
1975 anuló la sanción v sus efectos '^ 
de ellos fue la posibilidad de acoje, 
a la generosidad de la Ley antes 
da; que estima, por ello, aue atitel 
señalársele la pensión debiera 
sele permitido ejercitar el, de^ 
pues teniéndolo, su haber pasivo^, 
zaría a un 60 por 100 del regu^ 
que en cuanto a la fecha de arra r¡ 
estima el reclamante que debe > • 
del día de su jubilación y no
24 de diciembre de 1975; । J

Considerando que este Tribuna 
tral es competente para 
presente reclamación, a tenor 
dispuesto en "el artículo 9.°. 
apartado l.°, del vigente Reg^;.. 
de Procedimiento Económico-A0-^ 
trativo de 26 de noviembre .. 
y que el reclamante, como, in^^t 
a quien afecta el acuerdo, tiene 
y legitimación para impugn^v^í ■ 
arreglo a lo prevenido en el ari 
número 1. apartado a), del mi 
tado Reglamento procesal: •,/* :

Considerando que la reclamo^.; 
sido promovida dentro del P-* : 
quince días hábiles, que al ■ 
blece el artículo 94, número 
petido Reglamento de '
en relación con el artículo 84, J
4. del mismo; sli^ .

Considerándo que las cueC1$" 
planteadas por la presente 
ción son: r i;'

a) Determinar cuál debe - jí 
gislación aplicable para fijar ’

■•os c-

Mera 
l*ad 
"=ec 
-orres 
4o c 
l- d «nteu

^1.
-Olloci 
:dur 
y.

£f= 
y ^mi 
an?n ^íeri

■Ve -los
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iber <„ 
la Diré 
de fe¿ 
3 guare, 
artir ¿t 
lúe ce
le jub:. 
nte: 
cción G: 
en el c 
5n de. 
ridad : 
'6, por '.

de W 
el De;:, 
nbre. y 
le sue;

nos pasivos del reclamante como 
guardia de Seguridad y Asalto, tenien- 
jo en cuenta que cumplió la edad de 
dbilación el día 2 de enero de 1960, y 
b) Determinar igualmente la fecha 

a partir de la cual debe surtir efectos 
económicos la pensión reconocida;
Considerando que, por lo que hace 

a la cuestión distinguida con la letra a) 
en el considerando anterior, ha de em
pezarse por señalar que, como se de- 
juce de las Leyes de fechas de 27 de 
lebrero del año 1908 y 14 de junio 
je 1921 y Real Decreto-ley de igual 
lecha (que desarrolló el artículo único 
de la Ley últimamente citada), así 
romo de las. Leyes de 27 de diciembre 

i Gerr. 
julio 3

) la pe 
ilador á 
laliza x 
e la P. 
asivo, $ 
o de 
or 10Í'
inicia 

975, x: 
cción fe 
Astado "■

iste en■ 
anteri

so la x 
Tribu; 
de

los k"- 
;res
de 19^ 

oporiX 
hall^

•CtO?> 
aco^"*

riq(l . “ 1934 y 24 de junio de 1941, los 
V Kembros del extinguido Cuerpo de 

'-r^idad Y Asalto tenían la condi- 
■t,v dón de empleados civiles del Estado, 

' -"*1 ;nterio reiteradamente mantenido por 
¡ Centro Directivo, por este Tribunal 
'..■ntral y por la Jurisprudencia del 
iribunal Supremo, que, en su senten- 
da de 14 de junio de 1965, dijo “que la 
’olicia de Seguridad a la que perte- 
«cia el recurrente cuando, desempe- 
“Mo el empleo de Cabo, fue jubi- 
«do, el año 1939, fue un Cuerpo dv 
•scionarios civiles que por Ley de 
y de marzo de 1944 se organizó (sic) 
romo nuevo Cuerpo castrense de Poli
; d Armada y de Tráfico, al que pasa
;; los policías que en aquella fecha 
^encontraban en activo, pero del que 
«linca formó parte el recurrente, el 
p Por tan fundamental motivo en su 
ia fue, no retirado como corresponde 
Personal militar, sino jubilado como 

^cionario civil", y añadió, en su 
u6 2 de n°viembre del mismo 

^.”05, "que el recurrente no perte- 
■^1° nunca al Cuerpo de Policía Ar- 
. sino al extinguido de Seguridad 
¿n? i taPto' 9ue ni este Cuerpo en 

ni el recurrente en particular 
ie‘p nunca de los beneficios del 
.■Omn°1Cia Armada, así como que los 
■iráctOnentes de este CuerP° tienen 
3ye nter V consideración militar, lo 
? no ocurría en los del Cuerpo de 
i¿nte ad' a que Perteneci6 el deman- 
•"A 9ue„ fueron siempre funciona- 

rites 
-a^ 
der^ 

ivo ¿í 
22u13Í-

be ser- 
no la ’

unal C-' 
;ol»l 
or c\ 
úme;. 
alan-:, 
-A-'': 
de h

arlo. •< 
■tícu;.

pl^ 
’Cto 
? d= 
jirn;

aderando que esto sentado, como 
reclamante cumplió la

• > P eS‘amentaria de - jubilación en 
de 1960' la Pensión que le

'Bio a ni debe’ regirse por él Esta- 
de ioases ^sivas de 22 de octu- 

«Hicuin i, Por disponerlo así el 
d' í"’ ndmero 2, del texto refun

de ¡OseJa Ley de Derechos Pasivos 
(funcionarios de la Adminis- 

dei Estado, aprobado por 
Óri! numero 1.120 de 1966, de 21 de 
^ocidn diUe-’ aun cuando se haya re- 
i'durg0 6*,tiempo de separación como 
? ¡a feu9* hubiera prestado servicio, 

jubiléva en que cumplió la edad 
de iQ^n' anterior a l.° de octu- 

ni se encontraba ni se 
fecL?Ociid° encontrar en esta últi- 

í'squea en ninguna de las situacio- 
** niism56 cuumeran en el número 1 
. ^nsid ? artículo l.° del citado texto; 

era?do Que consecuencia dé lo 
■,^ant .eS a de que *a pensión del re- 

dCiOl5° empleádo ingresado al 
de Estado con posterioridad 

de 1919 y no acogido al¡i , uc Y no acogiao a: 
;¿r x -■ í det^^rec^os Pasivos máximos 
’los^

;Qe (U. ^;iecnos pasivos máximos, 
ij eT^pinarse conforme a los tí

a 111 del citado Estatuto, y en 

especial, al artículo 31 del propio Esta
tuto y Ley 19 de 1974, por lo que se 
refiere a la alícuota, o porcentaje de 
la pensión que, para el tiempo de 
servicios prestados por el reclamante, 
asciende al 30 por 100, siendo de adver
tir que el regulador actualizado que ha 
sido tenido en cuenta en el acuerdo 
objeto de impugnación es la cantidad 
de 75.000 pesetas anuales, señalada 
como sueldo de un Policía Armado en 
los Presupuestos del Estado para 1975, 
sección 16, servicio 07, número econó
mico 112 y funcional 144, capítulo I, 
artículo 11 (P.A. Clases de Tropa), más 
el importe de los trienios correspon
dientes, a razón de 6.000 pesetas anua
les cada trienio y las pagas extraordi
narias;

Considerando que el acuerdo impug
nado ha procedido a la actualización 
de la pensión de jubilación del recla
mante, señalando como regulador 
actualizado, por equiparación, la suma 
del sueldo, trienios y pagas extraordi
narias que percibía un Policía Armado 
con igual número de años de servicios 
y las mismas condiciones personales en 
el año 1975, fecha de arranque de la 
pensión reconocida; procediendo así, 
para cumplir lo dispuesto en el artícu
lo l.°, 2, del Decreto 864 de 1967, de 
13 de abril, en relación con su artícu
lo 7°, que preceptúa que cuando se 
trate de haberes pasivos causados por 
funcionarios civiles que pertenecieron 
a Cuerpos que en la actualidad no exis
tan en los presupuestos generales del 
Estado, la actualización se efectuará 
por vía de equiparación, conforme al 
artículo 2.”, 4, de la Ley 82 de 1961, 
de 23 de diciembre, y sus disposiciones 
complementarias, por lo que se ajustó 
el expresado acuerdo tanto a dichos 
preceptos como al artículo 3.° del De
creto 15 de 1962, de 18 de enero, pues 
no existe diferencia alguna entre el re
gulador adoptado por equiparación y 
el que pudiera corresponder en el año 
1975 a un Policía Armado de iguales 
categoría y clase y los mismos años 
de servicio y condiciones personales, 
sin que frente a dicho "criterio pueda 
pravelecer el postulado por el recla
mante, sobre determinados incremen
tos, que al operar sobre el sueldo asig
nado a un Policía Armado en la cuan
tía de 10.000 pesetas anuales, más el 
importe de las pagas extraordinarias, 
vigentes en la fecha de cumplimiento 
de la citada edad reglamentaria de ju
bilación, daría un regulador actuali
zado inferior al señalado;

Considerando que si se produce dife
rencia entre la pensión reconocida y 
la de otros funcionarios del mismo 
Cuerpo no es por diferencia en el regu
lador, actualizado o no, sino por la 
alícuota, que es la del 80 por 100 para 
los que cumplieron la edad de jubila
ción con posterioridad a l.° de octubre 
de 1965, y la procedente conforme al 
Estatuto de Clases Pasivas para los 
que la cumplieron antes de aquella 
fecha, siendo reiterado criterio de la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo, 
el de que la "actualización que se rea
liza, contemple comparativamente, para 
equipararlos, el regulador del haber 
pasivo del funcionario jubilado y el 
asignado o ^ue en el futuro se asigne 
a los de igual empleo, categoría y cla
se; ■ pero de ningún precepto legal se 
deduce que hayan de actualizarse ade
más del regulador, los incrementos que

pudieran introducirse en la escala de 
porcentajes de las pensiones pasivas, 
que es lo que, en definitiva, pretende 
el reclamante" (sentencia de 30 de 
octubre de 1967), y añadiendo la sen
tencia de 16 de diciembre de igual 
año, "sin que permitan una alteración 
de la alícuota que haya de servir de 
fundamento para averiguar la pensión 
de que se trate, porque tanto la Ley 
como el Decreto arrancan del recono
cimiento implícito de que el porcen
taje ligado al sueldo regulador, único 
concepto meramente modificable, tiene 
que ser atendiendo a los años de servi
cio, el que corresponda del Estatuto 
de 1926";

Considerando que, por lo expuesto, 
el acuerdo impugnado tanto al señalar 
el regulador actualizado de la pensión 
de jubilación reconocida, como la alí
cuota o porcentaje aplicable sobre el 
citado regulador, se ajustó a los pre
ceptos anteriormente recogidos de la 
legislación aplicable a los derechos pa
sivos del reclamante, y debe ser con
firmado;

Considerando que, en lo que se re
fiere a la cuestión de la letra b) del 
considerando tercero (fecha de arran
que de la pensión), ha de tenerse pre
sente que el interesado adquirió su 
derecho a haber pasivo cuando, por 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 
3.357 de 1975, de 5 de diciembre, fue 
revisado el acuerdo de imposición de 
sanción, y la Dirección General de Se
guridad declaró anulada la misma, re
conociéndosele, en 25 de junio de 1977, 
veintisiete años y veintisiete días de 
servicios, computando el tiempo de 
separación como si hubiera sido pres
tado en activo, pues, con anterioridad 
a dicho reconocimiento, el interesado 
no tenía tiempo suficiente para deven
gar derecho a pensión, por no alcanzar 
el de 20 años señalado en el artículo 30 
del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926, ya que 
sólo en aquella fecha reunió el intere
sado los requisitos exigidos por el ci
tado Estatuto, pues mientras no se 
anularon la sanción y sus efectos, no 
reunía, como se acaba de decir, el mí
nimo de veinte años de servicios pre
ciso para causar pensión, y no puede, 
en. consecuencia, retrotraerse la fecha 
del devengo a otra alguna anterior al 
24 de diciembre de 1975, fecha de en
trada en vigor del Decreto 3.357 de 
1975, de 5 de diciembre, por su publi
cación en el "Boletín Oficial del Es
tado”, conforme a lo dispusto expresa
mente en su artículo 2.°, por haberse 
acordado al amparo del citado Decreto 
el reconocimiento del tiempo de sepa
ración como si hubiera sido de servi
cios efectivamente prestados;

El Tribunal Central, en Sala, acuerda 
desestimar la presente reclamación in
terpuesta por don Antonio Abadía Pra- 
del, contra acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesorp de 28 de julio de 1977, 
sobre clasificación y señalamiento de 
pensión de jubilación, que se confirma.

Lo que notifico reglamentariamente 
a don Antonio Abadía Pradel (calle So- 
brarbe, 33, Zaragoza), advirtiéndole que 
contra esta resolución, definitiva en vía 
económico-administrativa, puede inter
poner recurso contencioso-administra- 
tivo en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día de la notificación, a su 
elección, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Terri-
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torial de Madrid o ante la Sala de la 
misma Jurisdicción de la Audiencia 
Territorial en cuya circunscripción ten
ga su domicilio.

Madrid, 14 de diciembre de 1978. — 
El Vocal, (ilegible). '

Núm. 835
Por lo que afecta a la reclamación 

o recurso interpuesto por doña María- 
Soledad Castaño Zárate (calle de Pala- 
fox, 27, Zaragoza), contra acuerdo de 
la Dirección General de Tributos, y en 
cumplimiento de lo ordenado por el 
artículo 100 del texto refundido de la 
ley y tarifas de los impuestos generales 
sobre sucesiones y sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos docu
mentados, aprobado por Decreto 1.018 
de 1967, de 6 de abril, así como por lo 
dispuesto en el artículo 55 del vigente 
Reglamento de Procedimiento para las 
Reclamaciones Económico-Administra
tivas de 26 de noviembre de 1959, se 
hace preciso que, bien directamente 
o por conducto del Tribimal Económi
co-Administrativo de la provincia de 
Zaragoza, remita doña María-Soledad 
Castaño Zárate a este Tribunal Cen
tral en el plazo de diez días, contados 
a partir del recibo de la presente comu
nicación, el siguiente reintegro, por 
actuaciones, de 30 pesetas, bajo aperci
bimiento de caducidad de la reclama
ción, conforme determina el artícu
lo 113 del mencionado Reglamento, 
si así no lo efectúa.

Madrid, 6 de noviembre de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 939

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de siete estaciones trans
formadoras, tipo interior, y red de 
enlace a 10 KV, para las que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 242-78.
Emplazamiento: Zaragoza (carretera 

de Zaragoza a Huesca, kilómetro 9, en 
la margen izquierda).

Potencia y tensiones: Tres ET, de 
2 x 400 KVA, v 4 ET, de 400 KVA; en 
total, 4.000 KVA. .

Finalidad de la instalación: Suminis
tro eléctrico a la urbanización «Acam 
po del Santísimo».

Red de enlace a 10 KV y 5.929 me
tros de longitud.

Presupuesto: 17.788.466 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126), en 
niazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun

cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 31 de enero de 1979. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 989

Junta Electoral Provincial 
de Zaragoza

Correcciones
Corrección de la relación de seccio

nes electorales y locales para emitir 
el voto, publicada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia número 19, de 
24 de enero de 1979:

Gallur. — El local de votación de la 
sección 1-1 (dos mesas) será Agrupa
ción Escolar Mixta (plaza Juan de Mo
lina), en lugar de Escuelas Pignatelli, 
de plaza del Justicia.

Utebo. — La sección 1-1 constará de 
dos mesas.

Zaragoza, 5 de febrero de 1979. — El 
Presidente, Mariano Jiménez Motilva.

" Núm. 990
Don José-María Peláez Sáinz, Secreta

rio de la Junta Electoral Provincial 
de Zaragoza;
Certifica: Que esta Junta Electoral 

Provincial, en sesión celebrada el día 5 
de febrero de 1979, ha acordado reali 
zar las siguienes rectificaciones en las 
candidaturas proclamadas para el Con
greso de Diputados y para el Senado 
el día 31 de enero del comente año:

Habiéndose padecido error en la 
proclamación de las candidaturas para 
el Congreso de Diputados por el dis
trito de Zaragoza, en la que figura 
con el número 13 como Coalición de 
Aragón, debe rectificarse en el sentido 
de Coalición por Aragón. En la candi
datura para el Senado, y debajo de 
los nombres de los candidatos doña 
Pilar Delgado Navarro, doña Edith 
Dufour de Latre y don Carlos Sánchez 
Murillo, debe rectificarse igualmente 
el nombre de la coalición, que debe 
ser Coalición por Aragón.

En la candidatura para el Congreso 
de Diputados de este distrito de Zara
goza, que figura al número 11 Partido 
Aragonés Regionalista (P. A. R.), y con 
respecto al candidato que figura al 
número 4 de la misma, debe rectifi
carse su segundo apellido, que debe, 
constar como Bernad y no Bemard.

Y para que conste y remitir al «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
se publique la anterior rectificación, 
expido v firmo la presente en Zara
goza a 6 de febrero de 1979. — El Se
cretario de la Junta, José-María Peláez 
Sáinz. — Visto bueno: El Presidente, 
Mariano Jiménez Motilva.

Núm. 894

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
las de Zaragoza y su provincia;

' Hace saber: Que en el proceso se
guido a instancia de don Femando 
Trullén Vergara contra la empresa 
«Indhine», S. A., en reclamación de 

cantidad, registrado con el númer: 
6.663, ejecución 4 de 1979, se ha acor 
dado notificar la providencia de fecha 
10 de enero actual, dado el ignorad; 
paradero de «Indhine», S. A., que, co 
piada literalmente, dice así:

"Providencia. — En Zaragoza a 1¡) 
de enero de 1979. — Dada cuenta, ún?. 
se a los autos de su razón, y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 de. 

' texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 9li 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra la 
empresa «Indhine», S. A., procedieni 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para Cubrir la cantidad i 
135.000 pesetas de principal, según cor 
ciliación de 18 de septiembre de 1978 
más la de 27.000 pesetas presupuesta 
das provisionalmente para costas, sir 
perjuicio de su liquidación en el mv 
mentó procesal oportuno, siguieú. 
en la traba el orden señalado en ls
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artículos 1.447 y siguientes de la d 
gente Ley de Enjuiciamiento CM 
fíbrense para ello los despachos pit* 
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría; d® 
fe. — José-Luis Falcó García. — Anu 
mí, José-Luis García Ezcurdia”. 
mados y rubricados).

Y para que sirva de notificación: 
«Indhine», S. A., se expide la presente 
para su publicación en el «Boleti 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 22 de enero de 1979.' 
El Magistrado, José-Luis Falcó. - • 
Secretario, José-Luis García.
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Núm. 954
Don José-Luis Falcó García, MaghIlr 

do de Trabajo de la número 1 -
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del $ 

cedimiento. de apremio número : 
de 1978, seguido contra Angel 
Orús, por débitos de Seguridad 
he acordado la venta en púbhca 
basta de los bienes que a continuat Tota], 

blesse expresan: ■
Un taladro de columna, hasta B , Vil] 

límetros, sin marca ni número vN ?. ^o, ( 
con motor eléctrico acoplado y 1 C

completo; en ]sus accesorios,
JO.000. ,

Una pulidora hasta 350 milítne1.^ 
marca «Leman», sin número 
con motor eléctrico acoplado y 
sus accesorios, completa; en 261 1 
setas. ‘

_'enc: 
? el
'^Oll 

^cio
Una esmeril de 250 milímetro- ,, 

número ni marca visibles, comí 
en 10.000 pesetas. t¡

Dos taladros de mesa, hasta n- 
límetros, marca «Asideh», sin n .. -on 
visible, con motor eléctrico ac t . ■ 
a cada uno de ellos; en 20.000 Pe- .

Otra esmeril de 250 milímetro^,: Al
marca ni número visibles, comE l^cac. 
en 8.000 pesetas. . •1 ^jor

Una lijadora marca «Leman ■ => 
número visible, con motor 
acoplado y todos sus accesorio-' 
pleta; en 15.000 pesetas. . , IP»

Otro taladro hasta 13 
marca «Asideh», sin número . 
con motor eléctrico acoplado > 
sus accesorios, completo; en l 
10.000. - ' I "
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Cntorno mecánico, de 1.000 milíme- 
xs entre puntos, marca «Cumbre 22», 
. número visible, con motor eléctri- 

acoplado, completo; en 120.000 pe- 
¡aas,

Un compresor de aire, marca «Ifa», 
■ número visible, con motor eléc- 
io acoplado y todos sus accesorios, 
smpleto; en 50.000 pesetas.
Otro taladro de mesa, hasta 13 milí- 

"ctros, marca «Asideh», sin número 
tisible, on motor eléctrico acoplado 
iodos sus accesorios, completo; en 

M00 pesetas.
Un bombo para pulir, de 60 litros 

- capacidad, sin marca ni número 
«tibies, con motor eléctrico acoplado 

todos sus accesorios; en 30.000 pe- 
?tas.
Otro bombo para pulir, de 30 litros 

- capacidad, sin marca ni número 
®bles, con motor eléctrico acoplado 
i todos sus accesorios; en 20.000 pe
ías.
^na lijadora de banda, marca «Le- 
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os mesas de oficina, metálicas, con 
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3rrnarios ficheros, de oficina, 
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. yb. nueva; en 425.000 pesetas.
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^i2u.^asía se celebrará en la sala 
‘ V3 de esta Magistratura de Tra- 

Próximo día 23 de febrero, 
Jnce horas de su mañana.

car^cter de única, con dos 
fisión i’ jy se hará adjudicación 
í -c-inr de los bienes subastados 
? ¡a p?,stor que cubra el 50 % 
- p0 .y deposite en el acto 
-"^ión p 0 del importe de la adju- 

de no haber postor en 
; ¡a nr;Sadas condiciones mínimas 
■"-nu^.-n?era licitación se abrirá a 
:>ión ’°n la segunda licitación sin 
aleación tlpo'. Y en eIIa se hará ad- 

-t  on provisional de los bienes al 
<51 acM,’ clue deberá depositar 

la ad¡ e.i 20 por 100 del importe 
kel aeración. El deudor puede 
■-ir Per°< 'herar los bienes o pre- 

sona que mejore la postura

;■ b?9 ^^-aragoza a l.° de febrero
-Á p'i p Magistrado, losé-Luis 

Secretario, (ilegible).

Núm. 956
Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 725 
de 1979, instados por don Pascual Mu- 
rillo Jiménez, contra la empresa de 
Miguel-Angel Lozano, sobre despido, y 
encontrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en la plaza del Pilar, 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 20 de febrero, 
a las nueve cuarenta y cinco horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que sirva de notificación a 
la empresa de Miguel-Angel Lozano 
insértese la presente cédula de cita
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza a 5 de febrero, de 1979. — 
El Secretario, (ilegible). '

Núm. 953

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el número 
699 de 1979-3, instados por la Delega
ción Provincial de Trabajo, contra 
«Asesoría Técnica Alfisa», S. A., por 
despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se 
le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2, 
de esta capital) al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el 
día 13 de febrero, a las diez diez horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forrm; 
a la empresa «Asesoría Técnica Alfi
sa», S. A., se inserta la presenté cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 3 de febrero de 1979. —- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 936

Oficina de Depósito 
de Estatutos 

de Organizaciones 
Profesionales 
de Zaragoza

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las trece horas del día 31 
del mes de enero de 1979, han sido 
depositados los Estatutos de la Fede
ración Provincial de Zaragoza de la 
Confederación de Trabajadores Inde
pendientes (CTI), cuyo ámbito territo
rial comprende la provincia de Zara
goza y en el ámbito profesional integra 

a cuantas organizaciones profesionales 
o sindicales de trabajadores indepen
dientes voluntariamente lo soliciten, 
siendo los firmantes del acta de cons
titución don Santiago Gabás, don José 
Miguel Conia y don Antonio Lázaro.

Zaragoza, 31 de enero de 1979. — El 
encargado, Joaquín Zalaya.

Núm. 937
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las once horas del día 31 
del mes de enero de 1979, han sido 
depositados los Estatutos de la Fede
ración de Empresarios de Industria 
y Comercio de Alimentación de Zara
goza y provincia (FEICA), cuyo ámbito 
territorial comprende la provincia de 
Zaragoza y en el ámbito profesional 
integra a cuantas asociaciones provin
ciales, de igual o similar índole, volun
tariamente lo soliciten, siendo los fir
mantes del acta de constitución don 
Tomás Mascaray Pueyo, don Pascual 
Jesús Dieste Estallo, don José Sanmar
tín Marín y don Alfredo Plou Alguacil. 

Zaragoza, 31 de enero de 1979?— El 
encargado, Joaquín Zalaya.

SECCION SEXTA

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1979 los motos que se relacio
nan, y desconociéndose su actual 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan ante 
los Ayuntamientos o en el de su 
actual residencia, o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranjero, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo y de 
clasificación de soldados, advirtién
doles que de no comparecer serán 
declarados prófugos a todos los 
efectos.

Núm. 973
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Duval Borja (Armando), hijo de Lu

cas y de Pilar, nacido en esta villa 
el día 24 de noviembre de 1959.

Núm. 980
L U E S I A

León Calvo Acín, hijo de Juan y de 
Serafina, nacido en Luesia el día 9 
de mayo de 1960.

Núm. 972
T A U S T E

Lasheras Ballesta (Francisco-Javier), 
hijo de Antonio y de Angela, nacido 
en esta villa el 2 de abril de 1960.

Núm. 921 _
ALFAJARIN

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 29 del pasa
do mes de enero, adoptó, entre otros 
acuerdos, el de abrir información pú
blica, antes de adoptar acuerdo defi
nitivo, con el fin de que los vecinos 
afectados por el proyecto de la pavi-
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mentación de esta villa (primera fase) 
puedan formular cuantos reparos o 
sugerencias estimen oportunos en re
lación con el proyecto de modificación 
del presupuesto extraordinario y pro
yecto de pavimentación citado, en el 
sentido de mejorar el mismo, colocan
do en las aceras baldosas en lugar de 
cemento, que es como figura en la 
actualidad en dicho proyecto. Y como 
quiera que dicha modificación ha de 
aumentar el presupuesto, afectando a 
las contribuciones especiales, es por 
lo que se abre información pública a 
los efectos correspondientes.

Alfajarín, 2 de febrero de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 916 ■
CALATORAO

El infrascrito, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Calatorao;
Hace saber: Que acordada por la 

Corporación de mi presidencia la rea
lización de las obras de pavimenta
ción de la prolongación de la calle 
Calvo Sotelo, mediante la aplicación 
de contribuciones especiales a las per
sonas especialmente beneficiadas por 
las mismas, y finalizado el expediente 
de aplicación, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 33, núm. 5, 
de las normas provisionales aprobadas 
por el Real Decreto núm. 3.250 de 1976, 
de 30 de diciembre, se expone al pú
blico dicho expediente a los efectos 
de que en el plazo de quince días, 
siguientes al en que aparezca este 
edicto publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, los posibles afec
tados puedan solicitar la constitución 
de la asociación administrativa de 
contribuyentes.

La constitución de la asociación será 
procedente, según el artículo 35-1 de 
las indicadas normas, cuando en el 
citado plazo haya sido solicitada por 
la mayoría de contribuyentes, que a 
su vez representen los dos tercios de 
la propiedad afectada.

Calatorao a 3 de febrero de 1979. — 
El Alcalde, Ladislao García.

Núm. 872
EJEA DE LOS CABALLEROS

El Muy Ilustre Ayuntamiento Pleno, 
en sesión de 14 de diciembre de 1978, 
acordó en principio constituir el de
recho real de superficie sobre la finca 
que se describirá y cederlo, mediante 
el pago de un canon por plazo de 
setenta y cinco años, a la Congrega 
ción de Hermanas Mercedarias de la 
Caridad, con residencia en la villa de 
Zumárraga (Guipúzcoa), para cons
truir sobre la referida finca aulas para 
el colegio «Nuestra Señora de las Mer
cedes», que regenta tal Comunidad 
en esta villa, y acomodarse a las exi
gencias impuestas por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, con sujeción 
al proyecto que figura en el expediente 
y que ha sido aceptado por dicha 
Comunidad.

La finca donde se pretende consti
tuir el derecho de superficie se des
cribe así:

Solar en la calle José Antonio, sin 
número, del casco urbano de esta villa, 
con una superficie de 808'49 metros 
cuadrados, lindante: por la derecha 
entrando, con finca matriz y casa nú

mero 22 de la calle General Franco, 
ambas de propiedad municipal (finca 
registral número 3.181); izquierda, Car
men y Femando Sánchez Navarro, y 
fondo, herederos de Felipe Sierra. ‘

Lo que se publica a los efectos que 
previene el apartado g) del artículo 96 
del Reglamento de Bienes de las Enti
dades Locales, quedando el expedien
te expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar del 
día siguiente al de su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que pueda ser examinado y formular 
en el indicado plazo las reclamaciones 
u observaciones que se estimen perti
nentes.

Ejea de los Caballeros, 30 de enero 
de 1979. — El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 983
FUENDEJALON

Habiendo sido aprobado por - este 
Ayuntamiento el presupuesto extraor
dinario de las obras de la estación 
depuradora de aguas residuales de 
este municipio, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días.

Durante dicho plazo podrán presen
tarse en este Ayuntamiento, por los 
habitantes de este término municipal 
y demás entidades, señaladas en el ar
tículo 683 de la vigente Ley de Régi
men Local, las reclamaciones que 
crean convenientes por. los motivos 
que enumera el artículo 696 de dicho 
Cuerpo legal.

Fuendejalón, 3 de febrero de 1979. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 914
FUENTES DE EBRO

Solicitadas las devoluciones de fian
zas por don José Casabona Miranda, 
rematante de pastos del año forestal 
1977-78, se hace público, en cumpli
miento del artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales vigente, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones a que 
hubiere lugar en el plazo de quince 
días.

Fuentes de Ebro a l.° de febrero 
de 1979. — El Alcalde, Pascual Moreno.

Núm. 887
G A L L U R

Por este Ayuntamiento se ha apro
bado el pliego de condiciones econó
mico-administrativas que ha de regir 
para la contratación de los servicios 
de explotación y aprovechamiento de 
la piscina municipal con sus instala
ciones. Se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal durante el plazo 
de ocho días, de conformidad con 1o 
dispuesto en el artículo 24 del Regla
mento de Contratación de - las Corpo
raciones Locales, al objeto de poder 
ser examinado por las personas a quie
nes pueda interesar y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Pasado el plazo de exposición no 
serán atendidas las que se presenten.

Gallur, 1." de febrero de 1979. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 885
LANGA DEL CASTILLO

ecione 
¿diez
Tausi

Acordada por la Corporación la apn, ikalde 
bación de los presupuestos extraorí ' 
narios para obras de pávimentacio: 
de calles y de alumbrado públit" 
quedan expuestos al público en la & 
cretaría del Ayuntamiento por espa» 
reglamentario a fin de que pue¿ 
ser examinados por quienes pueda:: ' j 
teresar y reclamar si a ello hubis r r a 
lugar. ’

Langa del Castillo, 31 de enero i fjent

VII
Habii 

Vrjnta

1979. — El Alcalde, (ilegible). e a la

Núm. 870 
PINSEQUE

to E
■ de

«Castro y Carceller», S. L., sote 
licencia municipal para el ejercicio ¿ 
instalar un taller de cerrajería en b Kde 
nave 23 del polígono «Las Vías».

Lo que, en cumplimiento de lo esta 
blecido en el artículo 30 del Re¿ 
mentó de 30 de noviembre de 1961, st 
hace público a fin de que los que pe
dieran estar afectados de algún mo¿: 
por la instalación de la mencionas 
actividad que se pretende instáis 
puedan formular las observación 
pertinentes en el plazo de diez día 

Villai 
21979

a contar de 
anuncio en el 
provincia.

Pinseque, 31 
Alcalde, Jesús

la publicación de e-": 
«Boletín Oficial» de 'j

de enero de 1979. —- 
Badía. d

Núm. 871
PINSEQUE

Don Martín Vicente Serrano solki- 
licencia municipal para el ejerci^1 
de la actividad de industria de tran- 
formación de vidrio en el polí^' 
«Las Vías», nave 13.

Lo que, en cumplimiento de loe',- 
blecido en el artículo 30 del 
mentó de 30 de noviembre de j 
y artículo 4.°-4.a de la Orden 
rial de marzo de 1963, se hace 
para que los que pudieran resu- 
afectados de algún modo por la,';, 
cionada actividad que se P1"^ 
instalar puedan formular las ob^. 
ciones pertinentes en el plazo de 
días, a contar de la inserción de g 
edicto en el «Boletín Oficial» ú 
provincia. -

Pinseque, 31 de enero de 1979." 
Alcalde, Jesús Badía.

Núm. 915 
A U S T ET . . 5^Por don Francisco Cervantes 

manca se ha solicitado permis1 
la instalación de taller de repo
de vehículos automóviles, con j 
zamiento en avenida de Nava 1
de esta villa.

Lo que se hace público, en 1 y 
miento de lo preceptuado 
tículo 30 del Reglamento der-AL 
des Molestas, Insalubres, ^0V i*' 
Peligrosas de 30 de noviembre 
a fin de que quienes se co 
afectados de algún modo P01 
vidad de referencia puedan ]3 > 
por escrito, que presentarán L;r... 
cretaría del Ayuntamiento, la
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piones pertinentes durante el plazo 
n " diez días hábiles.

Tauste a 3 de febrero de 1979. — El 
1 la apro lialde, Antonio Beltrán. 
xtraor:
lentacis 

públioj
2n la &

Núm. 877
VILLANUEVA DE GALLEGO

)ueda ir-
huí

Habiendo sido aprobado por este 
atamiento el expediente instruido 

‘ ‘? i, mediante subasta
autorización o cono

, amiento del Ministerio del Interior, 
' uo u ¿una parcela de terreno pertenecien-

: a los bienes de propios del muni-
■ j apio, sita en «La Sarda», partida de 

•las Eras», de 648’03 metros cuadra- 
« de superficie, permanecerá ex
isto al público el expediente en la 

solidf 
rcicio ¿ 
ía en 
s».

■ lo esta 
4 Reg’.:

Kretaría del Ayuntamiento durante 
plazo de quince días hábiles a efec- 
í de información y reclamaciones.
Villanueva de Gállego, 31 de enero 
í ¡979. — El Alcalde, E. Porta.

196I , ---------------------------------------------- 
q» pECCSON SEPTIMA in moc I ----------------------------------------  

acionac:
instala: 

vacion? 
iez dii;
de es"i 

1» de’:

79.-r

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 
JUZGADO

961
NUM. 2

, solkt 
ejercí: 
le trarr

loesp

,.,E

so r2: 
)ara-- 

ein-;
arf3

LCti^

isid¿ " 
ía

i

Luis Martín Tenías, Magistrado, 
■uez del Juzgado de primera instan- 

número 2 de Zaragoza;
.nace saber: Que el día 29 de marzo 
i ‘^9, a las once horas, en la salapoli::' . a las once horas, en la sala 

i - ‘ audiencia de este Juzgado, tendrá“uuiencia de este Juzgado, tendrá 
<ar la primera subasta de los bienes

.8° se dirán, en ejecución de 
Reacia dictada en juicio ejecutivo 

1.390 de 1978, .promovido pornún -'- 'P r° de 1978, .promovido por 
' .jurador señor Peiré, en nombre

Esul- 9 ¡aPresentación de don Luis Oro 
ía ’ TOn!ra don Angel Sánchez Lidón 

;7un Javier López Piquero, advirtién- 
1 n05' Posibles licitadores:Oy1 i., Que de <~ia üe¡: 

de/h S’íMe: 
» de "

para tomar parte en la su- 
deberán consignar previamente 

i^, Mesa del Juzgado una cantidad 
menos- al JU Por I®® efec- 

.•^j ■ valor de los bienes, sin cuyo 
2 uo no serán admitidos.

‘^cub se ndmitirán posturas que 
ran las dos terceras partes del 
nudiendo hacerse a calidad de 
remate a un tercero.

Ln s objeto de la subasta:
-■ am-réP0 estereofónico. compuesto 

- . icador marca «Pioner», SA- 
10, ^na «Dual», C-939; plato «Dual 
'^al»-a°s Raíles «Advent» y dos más 

Dado 'al°rado en 150.000 pesetas.
< hii] n611 ^arag°za a tres de febrero 

lue^^ocientos setenta y nueve. — 
^ibleV'11’8 Martín- — El Secretario.

Núm. 962
, JUZGADO NUM. 2

Vartin Tenías, Magistrado, 
?a Juzgado de primera instan- 

~ de Zaragoza;
^1979 ab^r: Que el día 16 de marzo 

1 a las once horas, en la sala

de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 741 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Poncel, en nom
bre y representación de «Banco Penin
sular», S. A., contra don Arturo Auré 
Casanova, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Y que el rematante se obliga a con
traer el compromiso a que se refiere 
el número 2.° del artículo 32 de la 
vigente Ley de Arrendamientos Urba
nos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una cafetera eléctrica, «La Cim- 

bali», de dos grupos; en 40.000 pesetas.
2. Un molino dosificador de café, 

«Emi»; en 12.000 pesetas.
3. Una cafetera «Italcrem», de cua

tro grupos; en 80.000 pesetas.
4. Un televisor en blanco y negro, 

«Inter», de 21 pulgadas; en 7.000 pe
setas.

5. Un botellero frigorífico, de tres 
puertas; en 30.000 pesetas..

6. Una plancha asadora, «Berrens», 
a gas butano: en 8.000 pesetas.

7. Una caja registradora, eléctrica, 
«Hugin»; en 65.000 pesetas.

8. Tres mostradores instalados en 
el bar «Náutico»; en 10.000 pesetas.

9. El derecho de trasnaso del local 
bajo de la avenida de Tenor Fleta, 3, 
de esta capital (bar «Náutico»); eri 
200.000 pesetas.

Total, 452.000 pesetas.
Dado- en Zaragoza a tres de febrero 

de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 959
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de marzo 

de 1979, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 815-A"de 1978, a instancia 
del Procurador señor Peiré Aguirre, 
en representación de «Banco de Viz
caya», S. A...contra «Refrigeración Ser
vicio», S. L., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu 
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 

el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión marca «Ebro», ma
trícula Z-3299-A; en 225.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca «Citroen», 
de 2 HP, matrícula Z-44.699; en pese
tas 40.000. .

Zaragoza a dos de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — El 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible). ..

Núm. 960
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.195-Á de 1977, segui
do a instancia de don Luis Benito 
Guerra, representado por el Procura
dor señor Bibián Fierro, contra don 
Fernando Puyó, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes <iue luego se dirán, acto que 
tendrá lugar, en este Juzgado el día 8 
de marzo de 1979, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación: no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran lasados terceras nartes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos: 
el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Cuarte 
de Huerva, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

1. Un horno de vitrificar, eléctrico, 
sin marca visible; en 90.000 nesetas.

2. Un compresor marca «ABC»; en 
30.000 nesetas.

3. Un molino de moler fundente, 
sin marca ni características visibles, 
con motor" eléctrico; en 40.000 pesetas.

4. Una cizalla marca «Geholz». dé 
1 metro de ancho de corte, con un 
motor eléctrico: en 125.000 pesetas.

Zaragoza a tres de febrero de mil 
novecientos setenta y nueve. — F.l 
Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Jumera dos de Distrito

Núm. 910
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en juicio 

de faltas que se sigue en este Juzgado 
con el número 152, sobre lesiones por 
atropello, se emplaza al representante 
legal de la menor María-José López 
Cordero, de 7 años, con domicilio én 
avenida de Madrid, núm. 36, segundo 
izquierda, para oue comparezcan en 
el término de cinco días ante este 
Juzgado (sito en la plaza del Pilar, 2, 
planta cuarta) al objeto de ser reco-
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nocida la segunda por el señor Médico 
forense.

Dado en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 966
JUZGADO NUM. 4

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez sus
tituto del Juzgado de distrito núm. 4 
de los de Zaragozá;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio verbal civil nú
mero 535 de 1975, seguido a instancia 
del Procurador señor Bibián Fierro, 
en nombre y representación de «Prefa
bricados El Coral», S. A., contra «Ta
lleres Peña», se "sacan a su venta en 
segunda y pública subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración, 
los bienes relacionados en edicto nú
mero 42, inserto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 7, de 10 de 
enero de 1979, con las condiciones que 
en el mismo figuran, y para cuyo acto 
de subasta he señalado el día l.° de 
marzo próximo, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez sustituto, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 965
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Jüez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 392 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Prefa
bricados El Coral», S. A. (Procurador 
señor Bibián Fierro), contra la señora 
viuda de Martín Mateo, vecina de Se
villa, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

1. Una máquina de escribir, marca 
«Underwood», modelo «Five», número 
9651503; tasada en 9.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti-Línea 88», número 
1131051; tasada en 9.000 pesetas.

3. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Studio», 
número 1212874; tasada en 5.000 pe
setas.

4. Una máquina de escribir, eléc
trica, marca «Hispano Olivetti», mo 
délo «Editor 4-C», núm. E-18-6880620; 
en 12.000 pesetas.

5. Una máquina restisuma, eléctri
ca, marca «Hispano Olivetti», número 
485273; tasada en 6.000 pesetas.

6. Una calculadora eléctrica, marca 
«Adler», modelo 1217, núm. 67-414662; 
tasada en 18.000 pesetas.

7. Una multicopista eléctrica, mar
ca «Tax Rotary», modelo 1000; tasada 
en 20.000 pesetas.

8. Un despacho completo, compues
to de mesa metálica con tapa de 
fórmica, cubierta y cajones en ambos 
lados; un sillón giratorio, tapizados el 
asiento y respaldo en color azul; dos 
sillones iguales y tres mesas auxilia
res, también metálicas, con tapas do 
fórmica; tasado en 24.000 pesetas.

Total, 103.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado. (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 27 de febrero, a las 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidíid y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que dichos bienes se encuen
tran en poder del apoderado don Luis 
Villafuerte Ay ala. ■

Dado en Zaragoza a dos de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Burgos. — El Secreta
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 970
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LA HERMANDAD
DE LA ACEQUIA DE PINSEQUE 

PERAMAN Y ALAGON

El Presidente de esta Comunica 
convoca a todos los partícipes a Juk 
general ordinaria, que tendrá 1^$ 
en el domicilio social de la misu, 
(Cámara Agraria Local) el día 27 c? 
actual, a las diecinueve treinta hora 
en primera convocatoria y a las veir: 
horas en segunda, para tratar de h 
siguientes asuntos:

l.° Lectura del acta de la sesir 
anterior.

2.° Examen y aprobación de la m 
moría semestral que ha de presentir 
el Sindicato.

3.° Examen y aprobación de fe 
cuentas de ingresos y gastos del aá 
anterior.

4° Ruegos y preguntas.
De no celebrarse la Junta en primen 

convocatoria por falta de asistente 
se celebrará en segunda, con valida 
de lo acordado, cualquiera que se:
el número de asistentes.

Pinseque, 2 de febrero de 
El Presidente, (ilegible).

1979.-

Núm. 971
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE ALCALA DE EBRD

PARTE NO OFICIAL

Núm. 912
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE LAS VEGAS
DE EJEA DE LOS CABALLEROS

Se convoca a todos los partícipes 
de esta Comunidad a Junta general 
ordinaria, que tendrá lugar el día 4 
del próximo mes de marzo, en segun
da convocatoria, a las diez de la ma
ñana, en el salón de sesiones del Muv 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa, a 
fin de proceder a lo siguiente:

l .° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

2 .° A la aprobación de las cuentas 
de 1978.

3 .° A la aprobación de los presu
puestos para 1979.

4 .° Ruegos y preguntas.
Ejea de los Caballeros, 1.° de febrero 

de Í979. — El Presidente, Jesús Longás 
Jiménez.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuaoas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Las 
Public 
dispor 
por D

Inn

SEC

De conformidad con lo dispuestos 
las Ordenanzas por las que se o? £ 
esta Comunidad se convoca a toe

ha Er:
los partícipes de la misma a Junta ? 
neral extraordinaria, que tendrá luf- 
el día 26 de febrero actual, a las 
nueve horas en primera convócate- 
y una hora más tarde en segunda > 
a la primera de ellas no asistiera - _ /< 
mayoría absoluta de votos de h t lertif 
munidad, en su domicilio social ^ la p 
Casa Ayuntamiento, con el siguió - ; de d

Dereci 
Excm;

Orden del día 5Mco

Unico asunto a tratar. — Previa Pp 
ficación a los concurrentes de^-‘ 
del guarda jurado de esta Cornufiy l Qt 
de Regantes, causado por jubllt; t(a,2 
anticipada de vejez, al amparo * 
Orden del Ministerio de Traba?, 
17 de septiembre de 1976, } 
deliberación sobre el asunto, 
nar la procedencia o no del n° 
miento de un nuevo guarda J 4 e 
que le sustituya, teniendo en 
que este cargo habría de ser d1? . 
ñado, como hasta ahora, c®11-.,ñado, como hasta ahora, ; 
mente con el de guarda
Cámara Agraria de esta locahu u ■ 
la misma persona y al servid0
tinto de las dos entidades. , 

Alcalá de Ebro a 3 de id11.0 
1979. — El Presidente, Luis Ma-'-r
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